 GUÍA DE EVIDENCIAS GEv01

Este documento define los parámetros básicos, para evaluar competencias.
La definición y aplicación de criterios y metodologías adecuadas en cada caso harán que el proceso sea válido y fiable, que son los dos componentes de calidad para la evaluación de competencias.

La fiabilidad hace referencia a la consistencia de le puntuaciones obtenidas por los mismos individuos si fueran reexaminados con el mismo tipo de pruebas, diversas veces.

La validez de un método de evaluación depende del grado en qué la prueba, 
midamesura<A[mesura|reverència]> aquello que pretende medir.
El denominador común para la evaluación de competencias es la detección de las evidencias de la mencionada competencia, es decir, para estar capacitado para el ejercicio profesional (ser competente), se tiene que haber adquirido unas competencias, normalmente, a través de <A[para|por]> una doble vía, el ejercicio profesional y la formación profesional de cualquier tipo (inicial, continua, ocupacional). En el marco de detección de evidencias, se pueden observar las siguientes situaciones:

	                      SALIDA

ENTRADA
	Reconocimiento de la competencia
	Reconocimiento de la formación

	Experiencia laboral
	ACREDITACIÓN

Referente:Unidad competencia

Metodología I

(RD 1224/09)
	VALIDACIÓN

Referente:Unidades formativas

(y unidad de competencia)

Metodología II

	Experiencia formativa
	ACREDITACIÓN

Referente:Unidad competencia

(y unidades formativas)
Metodología III (RD 1224/09)
	Prueba libre

Referente:Unidades formativas

Metodología IV

	Mixta
	ACREDITACIÓN

Referente:(Unidadcompetencia

Y unidades formativas)

Metodología V (RD 1224/09)
	VALIDACIÓN

Referent:(unitats formativas

y unidades de competencia)

Metodología VI


I) Punto de vista del contenido: Se trata de ir detectando el conjunto de evidencias del agregado de conocimientos, técnicas y comportamientos que manifiesta la persona en relación con la actividad profesional desarrollada, al nivel de exigencia predefinido en<A[por|para]> el nivel de cualificación profesional. Así podemos definir:

a) Evidencias de conocimiento: Se trata de obtener evidencias relativas a la comprensión de los conceptos y principios que hay detrás de las tareas profesionales, siempre a su nivel de cualificación, del por qué se hacen las cosas como se hacen, su justificación, así como<A[como|cómo]>, de toda la información necesaria para interpretar los contextos de trabajotreball<A[treball|feina]>.

b) Evidencias de procedimiento y de resultado: Se trata de obtener evidencias de los procesos que se tienen que realizar;  como se programan, cómo se hace un seguimiento de la actividad propia o del equipo de trabajotreball<A[treball|feina]>, y ha qué tipo de resultado se llega en función de los resultados previstos, siempre dependiendo del nivel de cualificación. En esta aparatado es muy importante plantear la respuesta a contingencias que puedan surgir.

c) Evidencias de comportamiento: Se trata de detectar la conducta manifiesta ante las situaciones de trabajotreball<A[treball|feina]>, el saber ser y estar, el saber-se relacionar, tanto horizontalmente, como verticalmente, valorando la actitud en la resolución de problemas, la autonomía, el trabajo en equipo, la responsabilidad al asumir tareas y resultados, el nivel de iniciativa, etc.

II) Punto de Vista de la organización del proceso de detección: Las evidencias dependen de la forma de obtener la información, es  decir: Indirectas y directas, las primeras utiliza información aportada por el candidato, y la segunda, información obtenida por el personal evaluador. Por lo tanto, las evidencias totales se obtendrán por<A[por|para]> la superación de las dos fases de detección de información, la indirecta y la directa

E (total) = E (indirectas)EI + E (directas)ED
Las evidencias indirectas se dividen también en dos subapartados:

a) Afinidad (NA): Valor de encaje entre la información aportada y la información de referencia (valor organizado en una escala<A[escalera|escala]> de 5, es  decir Nulo = 0; Bajo = 1; Suficiente = 2; Alto = 3 y Muy alto = 4)
b) Nivel de regulación o de validación de la información aportada (NV): En relación en el centro de formación y/o en la certificación expedida. Este nivel de validación puede ser bajo, medio, alto o muy alto, correspondiente a
1. procesos no formales o informales, con certificaciones con poco valor oficial, (nivel bajo);
2. procesos no formales o informales, o certificaciones con poco valor oficial (nivel medio)
3. procesos formales con certificaciones con poco valor oficial, por ejemplo, certificaciones de países sin reconocimiento mutuo, (nivel alto)

4. procesos formales con certificaciones con valor oficial (nivel muy alto).

 Criterio de puntuación
Para superar la fase de evidencias indirectas, hay que obtener uno a puntuación mínima de dos puntos en el nivel de afinidad (NA) y el nivel alto o bajo de validación (NV) del proceso e información aportada, repercutirá en el tipo y la cantidad de evidencias directas a pedir, pero no tendrá carácter eliminatorio.
Los niveles de afinidad tendrán carácter acumulativo, de tal forma que si, por ejemplo, valorando la formación, si se han hecho tres cursos y con el primero ya se llega a la puntuación mínima de dos, ya no hay que analizar con profundidad el resto de cursos.

Criterios de ponderación

Con el fin de poner en valor el posible diferencial de importancia de las competencias o de los objetivos, dentro de las unidades correspondientes, se podrá establecer un porcentaje de ponderación o de peso, dentro de la correspondiente unidad.

Este documento se tiene que elaborar para<A[por|para]> cada unidad de competencia y/ o conjunto de unidades formativas que la configuran, especificando: nivel, familia profesional, área, y cualificación, título o certificado.

Estas unidades formativas pueden estar en los Certificados de Profesionalidad y/o en el Títulos
UC1 = UF1.1 + UF1.2 + UF1.n

En el modelo de competencias, es define un único concepto de reconocimiento, que es el de competencias, a partir del bagaje que lleva<A[lleva|trae]> al candidato, de experiencia y formación, en función de dos referentes complementarios, <A[como|cómo]> la unidad de competencia y las unidades formativas. Todo eso queda representado en el siguiente esquema de relación,


 LOS CRITERIOS
· Criterios de realización: Son los criterios por<A[por|para]> los cuales se concreta que la persona es competente, a partir del <A[cogen|toman]> referente de la unidad de competencia
· Criterios de evaluación: Son los criterios por<A[por|para]> los cuales es concreta que la persona es competente mediante el proceso de formación.

· Criterios de ponderación: Son los factores de importancia (peso relativo) que se le da a cada competencia u objetivo, dentro de la unidad evaluable.

·  Criterios de valoración: Son los parámetros que definen el escalado de dominio, poden ser cualitativos o cuantitativos: (en nuestro caso nulo;  bajo, suficiente, alto, muy alto. Es decir 0,1,2,3,4,
· Criterios de puntuación: Forma de calcular el valor resultante.

· Criterios de aceptación: Forma de saber si pasa o no pasa.

MATRIZ DE DETECCIÓN: 
Al relacionar las trayectorias con el tipo de evidencias aparecen cuatro casos
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Del análisis del dossier de competencias se puede obtener, tanto la experiencia, como la formación.
A) Evidencias indirectas de la trayectoria laboral.  UNIDAD DE COMPETÈNCIA:................... Ejemplificación
	UC
	PUESTO DE<A[LUGAR|SITIO]> TRABAJO 1
(funciones / tareas)
	PUESTO DE<A[LUGAR|SITIO]> TRABAJO N
(funciones / tareas)

	Realización profesional
	NA
(nivel afinidad)
	Peso

(%)
	Valor
	NA
	Peso
	Valor

	RP1
	3
	50
	1.5
	
	
	

	RP2
	1
	25
	0.25
	
	
	

	RPN
	1
	25
	0.25
	
	
	

	TOTAL
	
	
	2
	
	
	


En este caso, con el primer puesto de trabajo ya existen evidencias indirectas suficientes, de acuerdo  con la trayectoria laboral.

Para pasar a la fase de detección de evidencias directas, si sólo aportara experiencia laboral, habría que explicitar el nivel de validación de la certificación de empresa aportada, si fuera bajo, habría que tenerlo en cuenta en  el proceso de detección de evidencias directas.

B) Evidencias indirectas de la trayectoria formativa.  UNIDAD FORMATIVA:................... Ejemplificación
	UF
	FORMACIÓN 1

(contenido /duración)
	FORMACIÓN N
(contenido / duración)

	Objetivos

Contenido
	NA

(nivel afinidad)
	Peso

(%)
	Valor
	NA
	Peso
	Valor

	O/C1
	3
	50
	1.5
	
	
	

	O/C2
	1
	25
	0.25
	
	
	

	O/CN
	1
	25
	0.25
	
	
	

	TOTAL
	
	
	2
	
	
	


Es trata de valorar el encaje entre la formación cursada y el referente, de acuerdo con la trayectoria formativa.

Para pasar a la fase de detección de evidencias directas, si sólo aportara experiencia formativa, habría que explicitar el nivel de validación del proceso más o menos formalizado de formación, así como el nivel de validación de la certificación de formación aportada, si fuera bajo, habría que aumentar el proceso de detección de evidencias directas.

C) Evidencias directas de le competencias alcanzadas: UNIDAD DE COMPTENCIA.....................

	Contexto

Competencia
	Información
	Recursos
	Resultados
	Peso (%)
	Valor

0,1,2 ,3,4
	puntuación

	RPI
	
	
	
	50
	       3
	1.50

	Cr 1.1
	ITEM 1
	

	Cr 1.2
	ITEM 2
	
	
	

	RP2
	
	
	
	30
	2
	0.60

	Cr2.1
	
	             ITEM 4
	

	Cr.2.2
	
	
	

	RP3
	
	
	
	5
	2
	0.10

	Cr 3.1
	                             ITEM5
	

	Cr 3.2
	
	

	RP4
	
	
	
	15
	1
	0.15

	Cr 4.1
	                 ITEM 6
	

	TOTAL
	
	2.35


Los Ítems son preguntes que relacionan el contexto del UC con el criterios de cada competencia, es puede responder mediante un cuestionario, entrevista, simulación o prueba práctica

Las cuestiones planteadas, se hacen en relación a los criterios de realización y la valoración se hace sobre la realización profesional

D) Evidencias directas de los objetivos alcanzados: UNIDAD FORMATIVA......................

	Contenidos

Objetivos
	Conceptos
	Procedimientos
	Actitudes
	Peso (%)
	Valor

0,1,2 ,3,4
	puntuación

	OAI
	
	
	
	50
	       3
	1.50

	Ca1.1
	ITEM 1
	

	Ca1.2
	ITEM 2
	
	
	

	OA2
	
	
	
	30
	2
	0.60

	Ca2.1
	
	             ITEM 4
	

	Ca.2.2
	
	
	

	OA3
	
	
	
	5
	2
	0.10

	Ca3.1
	                             ITEM5
	

	Ca3.2
	
	

	OA4
	
	
	
	15
	1
	0.15

	Ca4.1
	                       ITEM6
	

	TOTAL
	
	2.35


Los Ítems son preguntas que relacionan el contexto del UF con los criterios de cada objetivo, se puede plantear mediante un cuestionario, entrevista, simulación o prueba práctica

Las cuestiones planteadas, se relacionan con los criterios de evaluación y la valoración se hace sobre el objetivo de aprendizaje
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN Y ACEPTACIÓN
a) Acreditación de la competencia mediante una trayectoria laboral y formativa

a. Valoración del encaje de A: Nivel de aceptación >= 2
b. Valoración del encaje de B: Nivel de aceptación >= 2
c. Pasa a la fase C
d. Valoración de C. Valoración positiva: Nivel de aceptación >= 2
b) Acreditación de la competencia mediante, sólo, trayectoria formativa

a. Valoración del encaje de B: Nivel de aceptación >= 2
b. Pasa a la fase D
c. Valoración de la fase D: Nivel de aceptación >= 2
d. Prueba práctica similar a C, en caso de duda.

METODOLOGÍA PARA LA DETECCIÓN DE EVIDENCIAS

De los diferentes métodos de evaluación de competencias existentes, se han elegido los dos que nos permiten detectar las mencionadas competencias, de una manera rápida, poco costosa y la más alejada posible de los métodos tradicionales de evaluación, es decir, busca una estrategia que para el tipo de candidato o usuario del reconocimiento de competencias no le represente un obstáculo de entrada al proceso siguiente en el de la certificación, que no es ninguna otra que el del aprendizaje a lo largo de la vida.

Ente los mencionados métodos: Observación directa y/o indirecta y registro, entrevistas, pruebas / ensayos escritos, prácticos, simulados o, no proyectas, etc. se han elegido:

a) Observación indirecta y registro de trayectorias y evidencias, a través del dossier de competencias y del portafolio / currículum vítae. (Evidencias indirectas)

b) Entrevista de contrastación. (Evidencias directas)

En relación con la detección de evidencias es importante manifestar que el tipo de cuestiones plantadas tienen que hacer referencia al contenido de las unidades de las que se quiere obtener la certificación. Por lo tanto los criterios que aparecen en la unidad correspondiente han tenido que ser planteados en forma de preguntas significativas, para la detección de las evidencias.

Por lo tanto el método propuesto pasa, en primer lugar, por<A[por|para]> una observación del nivel de ajuste entre lo que dice el candidato que sabe, lo que sabe hacer y como<A[como|cómo]> se relaciona con los otros y los criterios por<A[por|para]> los cuales se sabe que la persona es competente; a partir del documento Dossier de competencias y el portafolio / currículum vítae.

Este primer análisis del encajeencaix<A[encaix|punta]>, orienta la selección de preguntas para la segunda parte que es la de la entrevista de contraste.(1)

De las conclusiones de la evaluación desarrollada en este apartado, pueden aparecer diversas conclusiones:

a) Que hay evidencias suficientes, por lo tanto pasa a la certificación de la unidad correspondiente.

b) Que su competencia no encaja con la competencia que quiere certificar, con la cual no certifica y deriva hacia formación, o se cambia de referente.

c) Existe dudas sobre el cuadro de evidencias detectadas. En este caso se podrían aplicar otros métodos complementarios, ya comentados.
La estructura de la entrevista de contrastación puede tener el siguiente formato: (ver anexo)

1. Inicio, presentaciones y toma de contacto

2. Información sobre la prueba y estructura organizativa.
3. Presentación de la trayectoria profesional.

4. Desarrollo del cuestionario

Cierre de la actividad

5. Anexo Modelo de entrevista

TOMA DE CONTACTO

	1. Presentaciones y recopilación de datos básicos sobre el candidato.

2. Descripción del proceso de entrevista: ¿En qué consiste?, ¿Cual es su utilidad.

3. Breve explicación sobre el referente de evaluación


	INFORMACIÓN SOBRE LA PERSONA ENTREVISTADA

	NOMBRE
	

	ORGANIZACIÓN
	

	CARGO
	

	DATOS DE CONTACTO
	DIRECCIÓN<A[DIRECCIÓ|ADREÇA]>
	

	
	CORREO<A[CORREU|MAIL]>
	

	
	TELÉFONO
	


	INFORMACIÓN SOBRE LA ENTREVISTA

	LUGAR<A[LUGAR|SITIO]>
	

	FECHA
	

	EQUIPO
	

	DOCUMENTACION APORTADA
	


	GUIÓN DE LA ENTREVISTA


TOMA DE CONTACTO

	1. Presentaciones y recopilación de datos básicos sobre el candidato.

2. Descripción del proceso de entrevista: ¿En qué consiste?, ¿Cual es su utilidad y como es valora?
3. Breve explicación sobre el referente de evaluación


PRESENTACIÓN DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL

	1. Breve repaso de las empresas:, nombre, años, cargo, puestos de trabajo (posición, y personas a su cargo, nivel de estudios y formación acumulada

2. Narración de una a tres situaciones concretas.

· Situación (descripción de la situación, personas implicadas, objetivos, obstáculos)

· Conducta (descripción de la actuación)

· Resultados (resolución de la situación y resultados obtenidos)

· Respuesta a contingencias

· Aprendizaje extraído de la situación.




DESARROLLO DEL CUESTIONARIO

	Preguntar por los aspectos relativos a la detección de evidencias, generando un ambiente de confianza que permita extraer todo el bagaje competencial del candidato.




CIERRE

	1. Valoración conjunta del resultado y el proceso.

2. Agradecimiento y despido


RECONOCIMIENTO DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL








 EXPERIENCIA LABORAL








FORMACIÓN PROFESIONAL





REFERENTE:


UNIDAD DE COMPETENCIA





ACREDITACIÓN





REFERENTE:


UNIDADES FORMATIVAS





VALIDACIÓN








1 Ejemplos de estructura de la preguntas:


Opinar: Cruz què......?;  Ampliar y aclarar aspectos: Qué quiere decir con ...? ; Relación causa efecto: Qué repercusión tendría si..?;  Buscar alternativas: Qué se tendría que hacer en el caso. ...?
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